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PODER LEGISLATIVO. 

Cámara de Diputados 

Octava. Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso · 
Nacional en su Décimo-Septimo Período 
Constitu~ional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once 
de la mañana del día miércoles catorce 
de junio de mil novecientos sesenta y 
siete. Año Rubén Darío. 
Preside el honorable Óiputado Dr. Or

lando Montenegro Medrano, asistido .de 
los honorables Diputados Doctores ~1ro 
Granera Padila y Fernando Zelaya. RoJas, 
como Primero y Segundo Secretano, res
pectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Don César Acevedo Quiroz, Don Adolfo 

. 
Altamirano D., Dr. Arsenio Ah~::..rez Co
rrales, Dr. Roberto Argüello Hurtado, Don 
Francisco Argeñal Papi, Don Miguel 
Arauz, Dr. Carlos Arroyo Buitrago, Don 
Alejandro C. Blandón, Don José María 
Borgen, Don Alfredo Brantome, Doctor 
Salvador Castillo, Don Gustavo Chamorro 
Ubau, Don Edmundo Chamorro R., Dr. A
lejandro Fajardo Rivas, Dr. Adolfo Gon
zález Baltodano, Dr. Juan Manuel Gutié
rrez, Don Armando Guido, Don Humber-

. to Guerrero Zapata, Don Luis Felipe Hi
dalgo, Doña Carmen Lara de Borgen, Don 
Amoldo Lacayo Maison, Don Camilo Ló
pez Núñez, Dr. Juan José Lugo Marenco, 
Dr. Adolfo Martínez Talavera, Don René 
Molina Valenzuela, Dr. Orlando Morales 
Ocón, Dra. Olga Núñez de Saballos, Don 
José Ortega Chamorro, Don Juan F. Pala
cios, Don Edmundo Paguaga Irías, Dr. 
Eduardo Paladino Cabrera, Dr. Alfonso 
Pérez Andino, Dr. Pedro J. Quintanilla, 
Dr. Alejandro Romero Castillo, Dr. Orlan
do Robleto Gallo, Don Francisco Salinas 
Guzmán, Dr. René Sandino Argüello, Do
ña Irma Aragón de Cajina, Don Napoleón 
Tapia Pérez, Dr. Orlando Trejos Somarri
ba, Don Jorge Urcuyo Balladares, Dr. J. 
David Zamora h. y Dr. Raúl Valle Molina. 

1.-El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, declara abierta 
la sesión. 
· 2. -:-Se da lectura al acta de la sesión 
anterior y se somete a discusión. 

El honorable Diputado Granera Padilla, 
¡pide rectificación en relación al Arto. lo., 
del Proyecto de Código Penal, mocionando 
en el sentido de que se lea así: 

"Arto. lo.-Toda acción u omisión ca· 
. lificada por la ley constituye delito grave 
según su gravedad". , 

Se somete a discusión la moción de rec
tificación. Se pronuncian en contra los 
honorables Diputados Fajardo Rivas y 
Morales Ocón. 

El honorable Diputado Robleto Gallo, 
adhiriéndose a la moción Granera Padilla, 
en el sentido que se rectifique el Arto. lo., 
propone que éste se lea así: 
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"Constituye delito o falta toda acción u 
omisión así calificada por la ley". 

A discusión la moción Robleto Gallo. 
El honorable Diputado Arroyo Buitrago 

se pronuncia por la rectificación del men
cionado artículo y sugiere la siguiente -re
dacción: 

"Toda ácción u omisión voluntaria cali
ficada por la ley como punible, constituye 
delito o falta según su gravedad". 

El honorable Diputado Presidente ex
presa que las mociones presentadas no se 
oponen, por lo que pide a los mocionistas 
ponerse de acuerdo a fin de dar una mayor 
claridad a la discusión. 

El honorable Diputado Quintanilla está 
anuente a votar por la moción Arroyo Bui
trago, pero suprimiendo la palabra "vo· 
luntaria", 

Los honorables Diputados Montenegro 
Medrano, Romero Castillo, Zelaya Rojas 
y Lugo Marenco, se pronuncian en contra 
de la rectificación. 

Habiéndose declarado suficientemente . 
discutido el asunto, se somete a votación 
si se rectifica o no el Arto. 19, resultan
do :rechazada la rectüicación con 10 vo
tos a favor. 

Continuando la discusión del acta, el ho
norable Diputado Granera Padilla, pide 
rectificación del Arto. 29 , en el sentido de 
que el artículo se lea así: "El hecho cali· 
ficado por la ley es punible si además de 
voluntario y consciente, es intencional o 
culposo, según los casos que la misma ley 
determina. 

Los delitos culposos sólo son penados 
cuando han sido consumados". Explica el 
honorable Diputado Granera Padilla, que 
somete esta redacción porque tal como es· 

- tá el articulo, permite que algunos deli
tos culposos no .puedan ser castigados por
que al decir que solamente son los que se 
originan de actos jurídicamente ~diferen
tes dejan sin cubrir algunos delitos cul-
p~os cuya causa inicial sea ilícita. : 

Se oponen a la rectificación los hono
rables Diputados Morales Ocón y Romero 
Castillo. El honorable Diputado Trejas 
Somarriba, señala que no cabe pedir recti
ficación, sino que ~ debió pedir reconsi
deración sobre los puntos pertinentes y la 
Cámara posteriormente considerar su cri
terio. 

El honorable Diputado Granera Padi
lla, aun cuando puede solicitar reconsi
deraclón, retira su moción. 

No habiendo más oradores, se aprueba 
el acta de la sesión anterior sin rectüica
ción. 

Acto seguido el honorable Diputado Al
Iarez_ Corrales, pide conste que sea un an· 

tecedentes que, cuando un Representante 
solicita rectificación del acta, se abra de
bate sobre el punto, objeto de la rectifi
cación. 

3.-El honorable Diputado' Argeñal Pa
pi, hace entrega a la Mesa Directiva de la 
misiva que el señor Sixto Pineda Pao, en
vía por su medio al honorable Sr. Presi
dente Dr. Montenegro Medrano, en la que 
desmiente las aseveraciones vertidas por 
el honorable Diputado Zelaya Rojas, rela
tivas a la muerte de su hijo Tnte. Sixto 
Pineda Castellón en los sucesos del 22 de 
Enero del corriente año, e informa que 
en ningún momento la familia Pineda 
Castellón ha rehusado los honores o mues
tras de reconocimiento que el Ejército 
Nacional y otras instituciones le tributa
ron 

El honorable Diputado Zelaya Rojas, 
refiriéndose a la nota, aclara entre otras 
cosas que la versión acerca de la muerte 
del Tnte. Pineda Castellón, fue dada a pu
blicidad por un repórter extranjero de la 
AP, y niega la participación del Partido 
Conservador de Nicaragua y de la Oposi
ción en la muerte del militar Pineda. 

4. -Se continúa la discusión del Código 
Penal. 

A discusión el Arto. 99, El honorable 
Diputa.do Fajardo Rivas, mociona para 
que al final del artículo se agregue la. fra
se: "a ejecutarse", 

Al someterse a discusión la moción, se 
pronuncian en. contra los honorables Di
putados Morales Ocón, Martínez Talavera 
y Argüello Hurtado. Habiendo consenso 
general, se aprueba el Arto. 9'1 con la re-
dacción del proyecto. . 

A discusión el Arto. 10. El honorable 
Diputado Zamora h., mociona para que se 
lea así: 

"Sólo las faltas consumadas son puni-
bles". · · 

A discusión la moción, se pronuncian 
en contra los honorables Diputados Mora
les Ocón, Ramero Castillo y a favor -Tre
jas Somarriba. No habiendo más oradores 
se somete a votación la moción Zamora y 
el artículo, resultando aprobada la mo
ción con 24 votos a favor, y 23 en contra. 

A discusión el Arto. 11. El honorable Di
putado Morales Ocón, mociona para que el 
Arto. se lea así: • 

"Arto. 11.-Cuasidelito es toda acción u 
omisión culposa, que de ser dolosa consti· 
tuirá delito. 

A los cuasidelitos o delitos culposos, só
lo se les aplicará pena corporal, cuando 
sean cometidos contra las personas. En 
los cuasidelitos contra la propiedad, serán 
solamente objeto de acción,_ civil. 

www.enriquebolanos.org


U GACETA-DIARIO OFICIAL 2331 

Cuando no esté previsto por una dispo
sición especial, la pena del delito culposo 
contra las personas, se aplicará en la ter
cera parte a la pena que correspondería 
el delito voluntario consumado". 

Se somete a discusión la moción Mora
les Ocón. El honorable Diputado Argüello 
Hurtado, está de acuerdo con. la moción 
Morales Ocón en lo que hace a la susti
tución del articulo en vez del indicado en 
el proyecto y por último se pronuncia de 
acuerdo en que se prevean los delitos cul
posos, pero en el capítulo de las penas. 

e-, El honorable Diputado Zamora, se pro
nuncia por la supresión total del artículo. 
En este mismo sentido se pronuncia el ho
norable Diputado Ortega Chamorro, Los 
honorables Diputados Romero Castillo, 
Gutiérrez y Arroyo Buitrago se pronun
cian a favor del articulo, tal como apare-
ce en el proyecto. · 

Habiendo dos mociones, una para que 
sea susfituido el articulo y ·la otra para 
suprimirlo, se somete a votación, resul
tando 8 votos a favor de la moción Mora
les Ocón y el resto a favor del articulo. 
En consecuencia se aprueba el Arto. 11, 
de conformidad al proyecto. 
, En estos momentos asume la Presiden
cia el honorable Diputado Martínez Tala
vera. 

A discusión el Arto. 12, suficientemente 
discutido, se aprueba. 

Al discutirse el Arto. 13, el honorable 
Diputado Altamirano D., mociona en .el 
sentido de que este artículo se lea así: 

"No constituye delito ni falta la ejecu
ción de un acto jurídicamente permitido". 

El honorable Diputado Morales· Ocón, 
mociona en el sentido de que sea suprimi
do este artículo. Apoyando al honorable 
Diputado Morales Ocón, se pronuncia el 
honorable Diputado Granera Padilla, asi
mismo se pronuncia el honorable Diputa
do Castillo. Los honorables Diputados 

. Argüello Hurtado y Ortega Chamorro, se 
pronuncian a fayor del artículo. 

Habiendo consenso general, se suprime 
el Arto. 13. 

Al discutirse el Arto. 14, el honorable 
Diputado Zelaya Rojas, mociona para que 
se suprima la frase: "En el caso del ar
tículo anterior y" 

El honorable Diputado Ortega Chamo
rro, propone cambiar el término "intoxi
cado" por la palabra "toxicómano". 

El honorable Diputado Fajardo Rivas, 
dice que si este artículo no se redacta
ra en otra forma, debe suprimirse porque 
no tiene razón de ser al desaparecer el ar
tículo anterior. Se pronuncian a favor de 
la eupresión los honorables Diputados 

Martínez Talavera, Lugo Marenco y Gu
tiérrez. El honorable Diputado Castillo en 
contra de la supresión, porque. no tiene 
ninguna relación con el artículo anterior, 
como dice el honorable Diputado Fajardo 
Rivas. · - · 

El honorable Diputado Robleto Gallo, 
se pronuncia a favor de la moción Zelaya 
Rojas. El honorable Diputado Arroyo Bui
trago, se pronuncia a favor de la supre
sión . del artículo. Los honorables Diputa
dos Montenegro Medrano y Granéra Padi
lla, se pronuncian por el artículo. 

El honorable Diputado Quintanilla, se 
pronuncia a favor de la moción Zelaya Ro
jas y a su vez propone que la palabra 
"cuando" que aparece en la parte final del 
artículo sea sustituida por el término "si". 

El honorable Diputado Morales Ocón, 
se pronuncia a favor de las mociones Ze· 
11!)7a Rojas y Quintanilla. 

( Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio éle la Gol:>ernación 
Y Anexos 

Finiquito a Favor del Señor 
Antonio Sequeira O. 

_ Exp. No. 329 

Cantratorfa Especial de Cuentas· locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintidós de Septiembre de mil nove
~ientos sesenta y seis. las diez y veinte 
minutos de la maftana. Vista que fue la 
cuenta de la Tesorería Municipal de El 
Carmen, departamento de Managua, que el 

· seftor Antonio Sequelra O., mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio. lle· 
vó durante el periodo del primero de julio 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta Cuenta que corre al folio 13, hubo 
un movimiento de Ingresos y egresos de 
Ocho Mil Ochenta y Cinco Córdobas con 
Veinticuatro . Centavos ((S 8,085.24), lnclu· 
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta que estuvo a .Cargo 
del contador don Nicolis Vanegas L., éste 
dio en traslado el expediente respectivo al 
seftor Contralor de Cuentas locales, según 
auto de las ocho y quince minutos de la 
maftana del uno de Marzo de mil novecien· 
tos sesenta y dos, folio 1 O, disponiendo esta 

_superioridad que estas diligencias pasaran a 
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la glosa judicial, a cargo del suscrito, por tan· 
to, fue puesto el cclimplese• a continuación 
de las providencias del senor · Contador y 
jefe de esta Sala; y 

Considerando: 
Q1.1e en escrito del dieciséis de Septiem· 

bre de mil novecientos sesenta y seis, folio 
12, el Defensor de Oficio, don j. Manuel 
Arosteguf f., en su calidad de Defensor de 
Oficio, pidió se le tuviere por personado 
como apoderado del seftor Antonio Sequel· 
ra O., de conformidad con el Poder otor· 
gado 1 su favor, P.I suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las ocho y quince minutos 
de la manana del mismo dia, mes, ano y fo· 
lio, mandando tomar razón del Poder pre· 
sentado como prueba de su legal personeifa 
y a correr los traslados de ley a las parte~; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecisiete de Séptiem· 

bre de mil novecientos sesenta y seis, tono 
14, el apoderado del Cuentadante, seftor 
Arosteguf f., devolvió el traslado expresán 
dose asf: cLos once reparos formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la glosa 
Administrativa y judicial, por los contado· 
res que intervinieron, como lo expresan las 
razones puestas al margen de cada uno de 
ellos. ~or tanto, no teniendo mi represen· 
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia>.· El presente juicio 
fue dado en traslado al seftor Fiscal General 
de Hacienda, para los fines de ley, y que 

·una vez devuelto dice estar de acuerdo en que 
se dicte la sentencia corre1pondlente, según 
escrito que corre al ple del follo 14; y . 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las parles, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
Judicial, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la manana 
del veinte de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis, y debidamente notificadas las 
partes este mismo dfa, se está en el caso de 
dictar sentencia; · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del senor. fiscal General de Hacienda, corri· 
dos los trámites de derecho con apoyo del 
Art. 151 de la ley Reglamentarla del Tribu
nal de Cuentas, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial 
en nombre de la República de Nicaragua' 
definitivamente; ' 

fa 11 a: 

Que esta cuenta en la forma historiada cs. 

buena, y por consiguiente se aprueba, que· 
~ando el senor Antonio Sequelra O., de ca· 
hdades conocidas en autos, j1.1nto con su 
fiador solidarlo, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de El 
Carmen, departamento de Managua, por io 
que hace al periodo del primero de julio al 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, QJinto de su 
actuación en tal cargo. Lfbrese copia de 
esta resolución al Interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre· 
sentar por escrito la solicitud en la Secreta· 
r!a del Tribunal de Cuentas. Cópiese, no· 
tiflquese, publfquese en cla Gaceta> Diario 
Oficial y archivese. 

Marina Reyes, 
Srta. Ad·Hoc. 

Oonza/o Yescas R. 
Tramitador judicial. 

Ministerio de Economf a 

Eximidas del Pago de Derechos Consulares 
las Firmas Edmundo Téf el S. A., 

y O. y M. Dailey & Cía. Ltda. 
· Rtg. 2402-B/U No. 090804-CJ 156.00 

Decreto No. 115 

1 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Decreto No. 1171 del 18 de Marzo de 
1966, publicado en e La Gaceta> No. 78 del 
12 de Abril del mismo ano. 

Vistos: 
P1 imero: Que a solicitud de las firmas Ed· 

mundo Tefe!, S. A.; O. y M. Daifey & Cia. 
Llda. (O. Stándard Steel)-Edmundo Tefel 
Pasos y Transvisores lnlernacionales, S. A., 
propietarios de Plantas Industriales clasifica· 
das conforme la Ley de Protección y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial, el Ministerio 
de Economf a conforme las disposiciones del 
inciso b) del ·Arlo. to. del Decreto No. 
1171 del t 8 de Marzo de 1966, publicado 
en fLa Gaceta> No. 78 del 12 de Abril del 
mismo ano, emitió los Decretos No. 86 del 
6 de Agosto de 1960, No. 90 del 23 de 
Agosto de 1966,-No. 105 del 20 de No· 
vlembre de 1966 y No. 113 del 11 de Enero 
de 1967, con el fin de eximir del pago de 
Derechos Consulares a las firmas antes 
mencionadas en las importaclone,s de mate· 
rlas primas necesarias para la prdducción de 
sus Plantas clasificadas. 

Segundo:· Que en el Arto. lo. de los De· 
cretas citados se consigna la exención del 
pago de derechos por visaclón consular y 
no de los derechos consulares correspon· 
dientes a las Importaciones. 
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Considerando: 
Primero: Que conforme las disposicio

nes del inciso b) del -'rto. lo. del Decreto 
No. 1171 citacto, la exención debe ser por 
lo~ D~rech3s consulares y no por la Visa· 
ción Consular. 

Segundo: Que para evitar posibles pro
blemas a las firmas antes mencionadas en la 
exención de los Derechos Consulares, es 
procedente emitir aclaración al respecto. 

Por Tanto: 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. to.-Aclarar que las firmas Edmun· 

do Tefel, S. A.; -0. y M. Dailey & Cfa. 
Ltda. (D. Stándard Steel) -Edmundo Tefe! 
Pasos y Transvlsores lnternacionale5, S. A., 
beneficiarios de los Decretos citados en el 
Visto Primero que anteced-e, están exentos 
del pago de Derecho; .Consulares en sus 
importaciones de materias primas de sus 
Plantas clasificadas a que se refieren los 
mencionados Decretos. 

Arto. 23.-Publlcar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, cla Gaceta•. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D. N., diez y siete del mes de Enero de mil 

. novecientos sesenta y siete. - LOREN
ZO GUERRERO, Presidente de la Re
públlca.-jorge Armiio Mejía, Vice·Minis· 
-tro de Economfa. 

Sl!CCION DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Nomb.re Comercial 
N9 2271 -8/U N9 681245- $ 90.00 

The Reglna Corporatlon, medlaate apoderado 
Dr. Lula Manuel Areae Prieto, 101lclta registro 
Nombre Comercial: 

e The R~gina Corporation~ 
Para Identificar: Negocio• en Acce1orlo1 fléc

trlco1, Artefactos de Lavandería, Filtro• y Refrl¡e
radorea. 

Oyense opo1lclonea. 
Oficina Patentes, velntl1él1 Abril mil noveclen

to1 aesentlalete. -Roberto Siachez C., Coml1lona. 
do de Patentes. - José A. Villanueva, Secretario. 

3 l 

Marcas de Fábrica 
N9 2245 -B/U Ns> 680714- $ 90.00 

The Pfll1bury Company, mediante apoderado, 
101lclta regi1lro Marca: 

Para: C.lase 48. 
Oycnae opoalclonea. 
Oficina Patente•. Managua, do1 Marzo mil no· 

veciento1 1esentl1lete. - Roberto Siochez C., Co-
mlalonado de Patentee. . . 3 3 

NQ 2242 -B/U Np 630715- • 45.00 
- Olio Mathleson Chemlcal Corporation, mediante 
apoderado, 1ollclla registro Marca: 

cTerraclou 
' Para: Clase 8. 

Oyen1e opo1lclone1. ~ 
Oficina Patente•. Managua, velntld61 Junio mil 

novecientos 1eaentlliete. - Roberto Sin:hez C., 
Coml1lonado de Patente1.-jo1é A. Vlllanuen, s~-
cretarlo. 3 3 

N9 2241 - B/U Np 680715 - t 90 OJ 
fagle Pencil CompanJ, med~ante apJderado, 10-

llclta regl1tro Marca: 

Para: Claee 40. 
Oyen1e opo1lclones. 
Oficina Patentea, Managua, velntltré1 Mayo 

mil noveclento1 1eaentl1iete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1fonado de Patentes.-jo1é A. Vtllanueva, Se· 
cretarlo. 3 3 

N9 2241 -8/U N9 6807t5- • 45.00 
Merk & Co., lnc., mediante apoderado, aollclta 

rtgl1tro Marca1: 
cDuofase•, cModuret>, e Thlprazole1 

Para: Producto• Medicinales, Clase 9. 
Oyenee opoalclonea . 
Oficina Patente1. Managua, dieciocho de Ma.r:o 

mil novecientos 1esentillete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentes. 

3 3 

N9 2307 -B/U N9 690268- $ 00.00 
Casa Marvin S. N. c .. de Italia, mediante apode

rado, 1ollclta regl1tro Marcu: 
cAttralb, cBrasier•, cfreline•, cHeurette1, 

.cHonorabte., cPavois•, , Remparh, cRe
prise>, cSoulignanb, e Tablelte>, cZonanb, 
cEast Windt, cPanseuse1, cParlanb, y 
cSibirsk-

Para: Prodnctoa de la Cl11e 9. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patentes. Managua, uno de Septiembre 

mil noveclento1 1e1entlliete-Robuto Sánchez C., 
Comlalonado de Patentes. - Jo•~ A. Vlllanueva, 
Secfetario. 3 2 

Ns> 2431 y 2411 A -B/U N9 694656 ,. 90 OO 
y 604772 ... . 

Lab:>ratorlo• Lamu, S. A., mediante _apoderado 
solicita regl1tro Marca: 

clanolln Laif> 

LANOLIN 
LAIF~ 

Para: Claae 7. 
Oyenee opo1lclones. 
Oficina Patente•. Managua, doce Septiembre 

mil noveclento1 aesenlialete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1ionado de Patentee.-Joaé A. Vlllanueva, Se· 
cretarlo, 

3 l 
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N9 2435 -8/U N9 694904- IS 45 OJ 
Clba Soclete Anonyme, medlant~ apoderado, so

licita registro Marca: 

cEspasmoplUS> 
Para: Claae 9. 
Oyen1e opoaiclones. 
Oficina Patentes. Managua, nueve Septiembre 

mil novecientoa 1e1enti1lete. - Roberto Sánchez 
C., Comlalonado de Patentes.-José A. Vlllanoeva, 
Secretarlo. - 3 l 

N9 2431-B/U N9 694918 t 45.0J 
lndu1trl11 K1tlvo de Nicaragua, Sociedad Anóni

ma, mediante apoderado, 1ollclta regl1tro Marca: 

•Super-Ekono• 
Para: Cl11e 19. 
Ovense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, nueve Septiembre 

mil noveciento1 1eaentlslete.-Roberto Sánchez C., 
Comlalonado Patentea. - jo1é A. Vlllanueva, Secre· 
lulo. 

3 1 

N9 2443 -B/U No 6953U- IS 90.00 
Heberto Portobanco Outllén, de la ciudad de 

Granada, solicita reglatro Marcaa: 

•H. Portobanco O>, y cPortobanco Shoes, 
Para: Cl11e 42 
Oyen1e opoalclonu. 
Oficina Patentea. Managua, doce Septiembre 

mil noveclento1 aeaentlalete,-Roberto Sinchez C., 
Comisionado de Patente1, - jo1é A. Vlllanueva, 
Secretarlo. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 2n3 -B/U No 658090-· 180.00 

Diez mailana veintiocho Septiembre corriente, 
· 1ub11taráse mejor poator, rústica, Valle Q11ebrada 
Orande, Vatr, cuarentldó1 hecláreu, lindante: orlen 
te, jo1é Blandón; occidente, Frollán Herrera; norte, 
Félix Castro. Ramón Méndez; sur, Frollán Herrera, 
in1cdta N9 7983. · ~ 

Mitad lndlvi11 cien hectáreu, El Prl•lonero, JI-
. notelil'.•, lindante: oriente, terreno nacional; occiden· 

te, Etaulslaa Agullar y Eu1taqulo Mlruel Pineda; 
norte y 1ur1 Avellno Tlnoco, En1eblo Cruz y Encar
nación C11tlllo, Inscrito No. 5217. 

Cincuenta hectárea1, contlgu111 lindante: oriente, 
terreno nacional; occidente, terreno n11clonal; occi
dente, Bartolomé Cruz; norte, Francisco Zeledón; · 
aur, Rubén Pérez, ln1crlta No. 531ill. 

Bue: 20, 5 y 5 Mil Córdobu, reapectlvamente. 
Ejecuta: l!ulalla Herrera viuda de Herrera a Su

cesión Cario• Herrera Morillo. 

Juzgado Dl1trlto Civil. Jlnotega, 1iete Septiem
bre mil novecientos 1esenti1lete.-C. Ernesto López 
H.-Er. Campo Valerlo, Srlo. 

3 3 

Np 2429 -B/U N9 675606- 4 45.00 · 
Once maftana veintiocho mes corriente, venderá· 

1e martillo, Camioneta Ford. 
B11e: Quince Mil Córdobas. 
Oyen1e po1tur11. . 
Ejecuta Cruz Alberto Velá!quez-Slmeón Va

lenzuela. 

Juzgado Civil Dl1trlto. E1telf1 doce Septiembre 
-mil noveclenlo1 sesentlslete.-0. Outlérrez.-Hugo 

Tercero, Srlo. 

N9 2413 -B/IJ N9 648216- t 90.00 
Diez maftana velnllalete entraate me11 local des

pacho, remataráae predio urbano esta ciudad, ejecu· 
clón Luclano Juq11(n contra Mutha O 1rc(a1 por 1u
ma córdobu, lindante: oriente, J11lla Vilhvlcenclo; 
poniente, Rourlo López y olr11; norte, calle¡ 1ur, 
Eflgenla Rodríguez. 

Oyense po1turu. 
Dado jurgado Civil Distrito. Jlnatepe, velnlllré1 

Agosto mil novecientos 1esenthlete.-Leónld11 Sin· 
cbez, Srlo. 

3 3 

. Np 2454 -B/U N9 695700 -· 40i00 -
Once anlu meridiano dla veintiocho de Septlem· 

bre afio en cuno, local elle juzgado, venderá1e pú· 
bllca 1ub11ta, algolentea bienes: 

Aeronave matricula Nlcaragü !n1e AN g11lón BAA, 
- marca Snow, modelo S guión dos C ( S-2C ), mil 
novecientos 1e1enta y cinco, 1erle número tel1clen
to1 guión mll do1clento1 nove11tlsél1 C (60J-1296C), 
ln1crlta bajo el núm!ro tresclento1 oche11ta y ocho, 
asiento primero, página cuatrocle11to1 1e1enta y 
do11 Tomo noveno de la Sección de 0.Jmlnlo y va
rlaclone1 del Re~l1fro de Propledid aeronáutica de 
Nicaragua¡ do1) -Aeronave mstrlcula nicara¡üen
ee AN guión BAO marca Snow Mo:lelo S-gulón 
CC (S-CC), mil ooveclento11e1ent1 y cinco, 1t• 
rle número aelclento• guión mil trea:lentoa trea e 
(600-1303C ), ln1crlta bajo el número treeclento1 
noventluno, ulento primero, páglna cuatrocientos 
ochenta y seh de la Sección de dominio y varlaclo· 
nes, tomo·noveno del Regi1tro de la Propiedad Ae
ronáutica de Nicaragua. Tres )-Aeronave m1trr
cula nlcaragü:n1e AN g11lón BAC (i\"11-B \C), 
marca Snow modelo S guión CC (S-CC) mil no· 
veclentos 1e1enta 1 cinco, follo número 1el1clento1 
guión mil treaclento1 uno c (6:J0-13llc) lntcrlla 
bajo el número trescientos nove11t11 11le1to p:lme
ro, página cuatrocientos aetenla y· do11 Tom J no
veno, Sección de dominio y varlaclone1 del Regis
tro de la Propiedad Aeronbtlca de Nicaragua y 
cuatro)-Aeronave mstrfcula nlcaragüen1e AN 
guión BAB (AN-BAB) marca Snow modelo S 
guión ce mil noveclento1 1eae11ta y cinco, aerle 
número 1el1clento1 guión mil tre1clento1 e ( 600-
1300 C), Inscrito bajo el número treaclento1 ocbe11· 
ta y nueve, asiento primero página cu1trociento1 
setenta, Sección de dominio y variaciones, Tomo 
noveno del Reglatro de la Propiedad Aeronáutica 
de Nicaragua. 

B11e: Ciento Cinco Mil Córdob11 por cada u110 
de 101 Avlonea 

01enae postura de contado. 
Ejecuta: Comercial AgrCcola, S. A. contra: Alfre • 

do Miranda Edrada. 
juzgado Primero Civil Diatrlto de ~anagua a 111 

nueve de la maftana del dieciocho Septiembre mil 
noveclento1 sesentlslele. Año Rub6n Dario.-llde· 
fonao Parma Martrnez, juez Primero Civil de Dl1-
trlto de Managu1.-Fern1ndo Avelláa, Srlo. 

3 2. 

Np 2447 -B/U N9 611525- 4 90.00 
Tre1 tarde nueve Octubre este año rematará1e 

mejor po1tor finca rústica en •La Laguna-, San lal
dro, 1lete manzan11, linda: oriente, Ou\llermo Ro
dríguez; poniente, Demetrlo Avilés¡ norte, camlllo¡ 
1ur, Slmona Rugama. 

Bien valorado Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecución: Alejandro Rivera contra 1iJcealón Cruz 

Rivera, 
jurgado Local Civil.· Matagalpa, Septiembre on

ce de mil noveclento1 1eaentl5lete.-V. Oonzález 
C., Secretarlo. 

3 2 

N9 2457 -B/U N9 7020611- IS 9.00 
Cuatro tarde ael1 Octubre corriente ailo, 1ub11l1· 
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ráae Juzgado Segundo Trabajo¡ trea máqulnu ea· 
crlblr buen estado. 

Ejecuta: Erneato Gondlez Rodrlguez. 
Deudor: Vicente Ben1vent. 
Manigua, D. N., Septiembre dieciocho, mil nove

clenlo1 sesenta y 1iete.-Manuel Antonio Sánehez 
Saader11 juez 2o. Trabajo de Managua.-R. Ortega, 
Srlo. 3 t 

· N9 2451 -B/U N9 681956- • 45.00 
Once m1i'lana ael1 Octubre próximo 1ub11tarále 

eate Juzgado finca rú1tlc1 comarca El Vlja gu1, C1-
moap1. 

Oyen.e po1tur11. 
8oaco, doce Septiembre mil novecientos aeaenta 

y liete.-Roberto Zapata Jirón. -Alma Medina, 
Sri a. 

E1 conforme.-Alm• Medina, Srta. 
3 1 

Títulos Supletorios 
N9 .2256 -8/U N9 618690- 4 45,00 

Sergio y Cándida Pérez, sollcllan titulo propiedad 
Quilall¡ norte, Josefa López¡ 1ur1 Daniel Tercero¡ 
oriente, NdlaU Zeledón¡ occidente, Sergio Tercero. 

lnteruado1 opónganse. 
juzgado Dl1trlto. Ocotal, treinta Junio mil nove

clento11e1entlllete.-Reynaldo Zúnfga, Srlo. 
3 3 

No. 2255-8/U No. 618691- • 45.00 
Alfon10 Hernáodez Loza, pide ·titulo Inmueble 

jurl1dlcclón San Fernando¡ norte, Eleaur Hernáo
dez; 1ur, y oriente, Pina; occidente, Mode1to Her
nández. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Dl1trlto. Ocotal, diecinueve Agoato mil 

noveclento1 1esentillete.-Reynaldo Zúa lga. 
3 3 

N9 2254 -8/U N9 668103- • 45.fO 
Oulllermo Novoa E1trada pide Ululo Inmueble 

jurl1dlcclón Jfcaro¡ norte, Francl1co Ponce Tal1ve
r1¡ 1ur, Porfirio Eeplnoza¡ oriente, Dalmulo Cár
denu¡ occidente, Ouadalupe Pérei. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Ql1trlto. Ocotal, veinte junio mil nove· 

cientos aeaentlalete.-Reynaldo Zúnlga. 
3 3 

N9 2260- B/U N9 664696- • 90.00 
Julio Mendoza aollclla 1upletorlo rúttlco, Nagaro· 

te cinco manzanu un cuarto, llndante1: norte, este, 
Ju'llo Oallo¡ 1ur, Ventara Martlnez; oeate, Lázaro 
Guerrero, Ventura Martrnn. ; 

lntere11do1 opónganse~ 
juzgado Civil Dl1trlto. León, veintinueve Julio 

mil noveclento1 1uent11lete.-Leyla de Oómez, Srla. 
3 3 

No. 2266 -8/U No. 640211-4 45.00 
Zenelda Martrnez 101lclt1 1upletorlo c1111 llmlta • 

d1: oriente, Con1tantino Guerrero; occidente, Joae
fa Benavldea¡ norte, c111 Miguel Mldence y 1ur, ca-
11 Ramona Palma. 

Opónganae. 
juzgado Local Llmay. Ago1to de mil noveclen

to1 1e1enta J 1lete.-Jo1é Angel Pérez. 
3 3 

N9 2300 -8/U N9 625312- e: 45.00 · 
Mercedea Bulto• 101iclta Ululo 1upletorlo rústica 

eata jurlldlcclón¡ norte, Angu1to Avellán¡ 1ur 1 
oriente, Manuel López¡ poniente, calle. _ 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvu, quince Agoato mi. 

aoveclento11uenl11lete.-Olady1 C. de Torrea, Srla. 
. 3 3 

N9 2301 -8/U N9 66Sl39- • 45.00 
José Angel Oarcla y Marft Blandón de Oarcfa 

piden Ululo Inmueble jurisdicción jlcaro¡ norte, Pa
dre Videa¡ sur, oriente, occidente, Victoria Sandrea. 

Interesados cpóaganse. 
juzgado Distrito. Ocotal, velntl1él1 Agolto mil 

noveclento11eaentlslete.-Reynaldo Zúol¡a, Srio. 
3 3 

N9 2399 -8/U No 665081- cf: 45.00 
Tobíaa Roju 1ollclta sÚpletorlo, rú.tlco, esta ju

rl1dlcclón, trea cuarlu manzana, llnd1nte: oriente, 
poniente, norte, Roger Berrfo1¡ sur, Malllde Her-
nández. · 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Juzgado Dhtrlto Civil. León, cuatro julio mil 

novecientos aearnU.lete.-Leyla de Gómez, Srla. 
. - 3 2 

N9 2436 -8/U N9 675548- • 45.00 
Ambroelo Centeno aol lclta 111pleforlo manzana y 

media: Tomabú¡ norte, Marcelino Centeno¡ sur, Leo. 
cadlo Cruz¡ oriente, Cayetana Centeno¡ occidente, 
julián Centeno. 

Opónganse. 
Ju;igado Civil Dl1frlto. E1teU, 1lete Septiembre 

mil novecientos 1e1entlllete.-O. Gutiérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 1 

. No. 2448- B/U No. 670951-cf: 45.00 
Antonia Méndez Orliz 1ollclfa 111pletorlo Loa 

Rulcee¡ oriente, 1ur, Tomua Ruiz¡ poniente, Petro
ntla Hernández¡ norte, Lázaro Rulz. 

Cpóngan1e. 
juzgado Local Civil. La Concepción, cuatro Sep

tiembre mll novecientos 1eaent11lete.-Willlam Re
yu.- F. Ortega Pavón, Sri o. 

3 1 

N9 2449 -8/U N9 678189- t 90.00 
Carlos Argüello Bermúdez, José C1brale1 Ebank1 

1ollclt1n Ululo 1upletorlo predio rú!tlco diez mil va· 
ra1 cuadradaa, paralelo e1tero P11ocab11lo1 y carre· 
tera que conduce Puerto Corinto¡ mide cien var11 
f.rente carretera, teniendo al fondo caleta formada 
por el mlemo eatero, lindante: norte, carretera pa
vimentada¡ sur y poniente, play11 y manglarea¡ 
oriente, predio del Corinto Yacth Club. 

ln~ere11do opóng11e. 
juzgado Civil Distrito. Chluandega, Septiembre 

trece, mil noveclento1 1erentlllete.-Carlo1 Alber
to López, Secretarlo. 

3 1 

Np 2450 -8/U N9 657470- 4 45.00 
Fernando Arauz aollclta 1upletorlo, cau 1ol1r¡ 

oriente, Santo• Herrera¡ occidente, Juana Agullar; 
norte, Agu11fn Cl'tilblanco¡ sur, Marfa _Herrera. 

Opóngase. 
juzgado local. La Concordl11 nueve de Sep

tiembre de mil novecientos eeeenta y siete.-lre
neo Rodríguez, Srio. 

3 t 

Convócase a Socios de Cerámica 
Chiltepe, S. A. 

N9 2445 -8/U N9 M.aso2-4 180.00., 
En nombre de 11 Junta Directiva de Cerámica 

Chlltepe, S. A., convócue 1 101 1ocºio1 acclonlatu 
para 1e1fón ordinaria 1nual de la junta Oeneral de 
Acclonlatu todo de conformidad con la E1crltura 
Social y Estatuto• de Cerámica Chlltepe, S. A., 1e-
1fón que se verificará a 111 trea de la tarde del 
próximo aábado treinta de Septiembre en el local 
de la fábrica en Chlltepe. 

Se efectuará eata sesión para conocer y aprobar o 
desaprobar 101 Balancea Geaer1te1, el Informe de 
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la Junta Directiva y del Vlgllaote, uf coml tratar 
punto• de Importancia para la Empre11. 

Managua, Septiembre nueve de mil noveclento1 
1e1entl1iete.-lng. Enrique Perefra h., Secretarlo. 

3 2 

Citación a Socios de Fogel-Etelsa 
de Mcaragua, S. A. 

N9 2450 -8/U N9 7Cl2201- • 45.00 
A 1ollcftud de accionl1t11 q11e repre1ent1n la vi· 

gé1fma parle del capital aoclal, te cita a loa 1oclo1 
. de fogel-Etel11 de Nicaragua, S. A. para 1e1lón 

extraordinaria que se verlflcarA a 111 diez de la 
mailana del décimo 1éptlmo dfa de publlctdo cate 
avl101 en 111 oficln11 de la 1ocledad en cata ciudad, 
con el objeto de conocer de la renuncia de miem
bro• de la junta Directiva y elección de nuevo• 
miembro•. 

Managua, veinte de Septiembre de mil noveclen. 
to1 1eaenlllfete.-Edmundo Téfel S!lomon, Preal· 
dente. 1 

Solicitan Autorización Judicial para 
Adoptar a María Rosario Morales 
N9 2303 A -,s¡u N9 689858-. 00.00 

Jaime Arauz Blandón, jo7ero, y Carmen de Arauz, 
e flclo1 domé1tlco1, ambo• c11ado1, mayorea de 
edad, domiclllado1 en Sao francl1co, f1tado1 Uni
do• de América, 1ollcltan autorlzacló!l judicial pa
ra adoptar niftlla de nombre Maria Ro11rlo Mora
lea, de 1el1 me1ea de edad al cuidado de Hogar 
Temporal Infantil, 

Opónganae término legal qulene1 tengan derecho. 
. Juzgado Segundo Civil del Olatrlto. Managita, 
treinta Agouo de mil noveclento1 1erentlllete. 
-Manuel Barquero.-0. Nohel Vlllavlcenclo, Se-
cretarlo. 3 2 

Citaciones de Proce8ado8 
Reg. 233 

Por primera vez.cito y empino al proée· 
sado: Virgilio Huele, de generales Ignoradas, 
paril que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este despacho, a defenderse 
en causa CJlminal que se sigue en su contra 
por el delito de homicidio, cometido en la 
persona de Alfonso flores Marlf nez, quien 
fue mayor de edad, casado, negociante y de 
este domicilio. 

Bajo apercibimiento de declararlo reb~lde, 
elevar a plenario la presente causa, y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la oblf ga
clón que tienen de capturar a dicho delln· 
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veintiocho dlas 
del mes de Agosto de mil novecientos sesen
ta y siete.-Angela Rizo C.- Juan Contreras, 
Sri o. 

Es conforme con su original, Matagalpa, 
veintiocho de Agosto de mil novecientos 
sesenta y siete.- juan Contreras, Secretario, 
Juzgado para lo Criminal del Distrito de 
Matagalpa. 

1 

243 
Por primera vez, cltase y emplázase al 

procesado Máximo Morales Espinoza, de 
calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince dlas comparezca a este 
juzgado de lo Criminal del Distrito a defen
derse de la causa que se le sigue, por ser au
tor del delito de Homicidio, cometido en la 
persona del senor Marcos Aguilar, quien 
fue de treinta y cinco anos de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de San juan de 
Limay, de este Departamento, bajo los aper· 
cibimientos de declararlo rebelde, elevar la 
·causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente, 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
dondP. se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos sesenta y siete.-H. Osorno 
fonseca.-Elvia lanuza R., Srla. 

Eo¡ conforme con su original. Estell, trein
ta y uno de Agosto de mil novecientos se· 
senta y slete.-Elvla lanura R., Srla. 1 

Rtg. 246 
Por primera vez, citase y emp1'zase a los 

procesados ausentes, Trinidad fajardo U
beda y Carmelo fajardo Espinoza, los dos 
de generales Ignoradas, para que dentro 
del término de quince dias comparezcan a 
este Despacho judicial a defenderse en la 
causa que en su contra se les persigue; el 
primero, por delito de Asesinato, como au· 
tor cometido en la persona del senor Pedro 
Herrera Herrera, de dieciocho anos de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio del pue
blo de la Concordia, de este Departamen· 
to; y el segundo, como encubridor del dell· 
to de asesinato en la persona del mismo senor 
Pedro Herrera Herrera, bajo los aperciblmlen· 
tos de declarárseles rebeldes, elevar la cau
sa a plenario y de nombrárseles defensor de 
oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú
blica, la obligación que tienen de capturar 
a dichos procesados, y a los particulares, la 
de denunciar el lugar en donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de Jinotega, a los veln~icuatro dlas 
del mes de julio de mil novecientos sesenta 
y siete.-Benja. F. Zeledón R.-C. Castillo 
C., Srlo. 

Es conforme, jinotega, veinticuatro de Ju· 
lio de mil novecientos sesenta y slete.
Enmendados-m-u-v-Va len.-C. Cutl· 
llo C., Srio. 1 
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